
SECRETARIA, A Despacho del señor Juez, la presente demanda para 
resolver sobre su admisión. Jamundi-Valle, Octubre 22 de 2020 
La Secretaria 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
 
 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1645 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

         Jamundi,Valle, Octubre veintidós de dos mil veinte  
 
REF: CORRECCION-SUSTITUCION O ADICION DE PARTIDA DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO    

DEMANDANTE: JEAN CARLOS PINEDA MORENO 
RAD. 76 364 40 89 003 2020-00364 
  
 En relación con la presente demanda de JURIDICCION VOLUNTARIA 

(CORRECCION REGISTRO CIVIL)  instaurada a través de apoderado 
judicial por JEAN CARLOS PINEDA MORENO de su revisión el Juez 
observa lo siguiente:  
     
     De conformidad con lo manifestado por la actora en el acápite de hechos 
de la demanda, en el Registro Civil de Nacimiento expedido por la Notaria 7 
del Circulo de Cali Valle,  se anotó su nombre  Jean Carlo con “Y”  y no 
JEAN CARLOS con “J” como realmente corresponde en su partida de 
nacimiento y cédula venezolana, motivo por el cual solicita la aclaración del 
mismo. 
 
 Así las cosas, se evidencia que lo solicitado es una aclaración de un 
error de escritura atribuible a la Notaria que expidió el Registro Civil de 
Nacimiento, por lo tanto corresponde a esta, hacer la corrección de oficio de 
conformidad con el numeral 9 del artículo 617 del Código General del 
Proceso.   

  
 En merito de lo expuesto, el Juez, 
  
 RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: DEVUELVASE la documentación presentada, sin 
necesidad de desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVESE la actuación, previa anotación en el Libro 
Radicador. 

 
  CUARTO: RECONOCER personería judicial a JULIAN CAMILO 
VERGARA CAICEDO  portador de la T. P. N° 255185  emanada del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
La  Juez, 
 

 
    SONIA ORTIZ CAICEDO  

 

 

gmg 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. 107__ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art. 321 C.P.C.)  

Fecha :  Octubre 23 de 2020 

 

La secretaria,  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

 

 

 


